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de Difusión y Publicaciones que contiene una síntesis de los 
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ESTADÍSTICA DEL DÍA 

7 de mayo del 2014 

Acta de la sesión de instalación 1 

Comunicaciones Oficiales 10 

Comunicaciones de ciudadanos 
legisladores 

6 

Iniciativas de ciudadanos 
legisladores 

5 

Acuerdos de la Mesa Directiva de 
la Comisión Permanente 

3 

Proposiciones 
de ciudadanos 
legisladores 

Consideradas 
de urgente y 
obvia 
resolución 

4 4 

Agenda Política 1 

Total de asuntos programados 30 
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INSTITUTO BELISARIO DOMÍNGUEZ  
Dirección General de Difusión y Publicaciones 

 
GACETA PLUS 

Comisión Permanente 
(Reporte de seguimiento) 

Segundo Receso del Segundo Año 
miércoles, 7 de mayo del 2014 

Gaceta: 2 
 
 

I. ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN 
 
Trámite Aprobada en votación económica 

 
 

II. COMUNICACIONES OFICIALES 
 
PODER EJECUTIVO FEDERAL  

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  
 

1. Oficio con el que remite similar de la Secretaría de Economía, por 
el que informa sobre el estado que guarda el proceso de 
contratación de las instituciones que llevarán a cabo las 
evaluaciones externas durante 2014, a cargo de esa 
dependencia. 
 

Trámite Se remitió copia a la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial del Senado y a la Comisión de Economía de la 
Cámara de Diputados 

 
2. Oficio con el que remite el Informe de la Visita Oficial del 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Licenciado 
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Enrique Peña Nieto, a la República de Honduras, así como de 
su participación en la IX Reunión del Foro Económico Mundial 
sobre América Latina, en la República de Panamá, los días 2 y 
3 de abril de 2014. 
 

Trámite Se remitió copia a las Comisiones de Relaciones Exteriores 
y de Relaciones Exteriores, América Latina del Caribe del 
Senado; a la Comisión de Relaciones Exteriores de la 
Cámara de Diputados y a la Segunda Comisión de la 
Comisión Permanente 

 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 

3. Oficio con el que remite los informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la 
deuda pública correspondientes al primer trimestre de 2014; la 
información relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el 
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal y el costo 
total de las emisiones de deuda interna y externa correspondientes 
al mes de marzo de 2014; información sobre la recaudación federal 
participable; e información por la que se dan a conocer los conceptos 
que integran la intermediación financiera, así como la relativa a las 
instituciones de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
 

Trámite Se remitió copia a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
del Senado y a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados 

 
4. Oficio con el que remite el documento en el que se explica cómo se 

computan los balances fiscales y los requerimientos 
financieros del sector público, junto con la metodología 
respectiva, en la que se incluyen de manera integral las obligaciones 
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financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, 
pasivos contingentes y pasivos laborales. 
 

Trámite Se remitió copia a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
del  Senado y a las Comisiones de Hacienda y Crédito 
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados 

 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

5. Oficio con el que remite el Informe de las Unidades 
Responsables, correspondiente al Destino de los Recursos 
Federales que reciben las Universidades e Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior y Superior, relativa al primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2014. 
 

Trámite Se remitió copia a la Comisión de Educación del  Senado y 
a las Comisiones de Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados. 

 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA  
 

6. Oficio con el que remite su Primer Informe Trimestral 2014. 
 

Trámite Se remitió copia a la Comisión de Comercio y Fomento 
Industrial del  Senado y a la Comisión Economía de la 
Cámara de Diputados 

 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

7. Oficio con el que remite su Informe de Resultados, 
correspondiente al período enero-marzo de 2014. 
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Trámite Se remitió copia a la Comisión Para la Igualdad de Género 
del  Senado y a las Comisiones de Igualdad de Género y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS  

 
8. Oficio por el que informa la modificación en la integración de los 

Diputados ante el Parlamento Latinoamericano. 
 

Síntesis 
La Cámara de Diputados informa que se dio de baja a los Diputados 
José Ángel González Serna, Germán Pacheco Díaz, Carlos Fernando 
Angulo Parra y Gerardo Peña Avilés, y se dio de alta a los Diputados 
Heberto Melina Vega, Jorge Rosiñol Abreu, Juan Jesús Aquino Calvo 
y Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, en la representación ante el 
Parlamento Latinoamericano.  
 

Trámite Se remitió copia a la Junta de 
Coordinación Política del Senado 

 
9. Oficio con el que remite Acuerdo por el que, en el Marco de la 

Celebración del Día del Niño y de la Niña, se compromete a 
la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Síntesis 
La Cámara de Diputados informa del acuerdo por el que se solicita a 
sus órganos internos, ocuparse de la elaboración y aprobación de una 
legislación integral dirigida a la protección, promoción y garantía de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a efecto de garantizar 
el interés superior de la niñez. 
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Trámite Se remitió copia a las Comisiones de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia 
del Senado 

 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

10. Oficio con el que remite el Informe semestral del estado que 
guarda la solventación de las observaciones, 
recomendaciones y acciones promovidas a las entidades 
fiscalizadas, con corte al 31 de marzo de 2014, de la Auditoría 
Superior de la Federación. 
 
Síntesis 
El Informe General contiene: 

  
− Comparativo entre el estado de trámite actual de las acciones 

promovidas y el reportado con corte al 30 de septiembre de 2014. 
 
 

− Resumen del estado de trámite de las Recomendaciones, 
Recomendaciones al Desempeño, Solicitudes de Aclaración y 
Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal. 

 
− Resumen del estado de atención y solventación de las acciones 

emitidas que implican probables responsabilidades: Pliegos de 
Observaciones, Promociones de Responsabilidades 
Administrativas Sancionatorias, Procedimientos para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias y Denuncias de 
Hechos. 

 
− Resumen de las recuperaciones derivadas de la fiscalización 

superior de la Cuenta Pública. 
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− Glosario de términos y siglas. 
 
Trámite Se remitió copia a la Cámara de Diputados 

 
 
III. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS LEGISLADORES 

 
1. De la Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, con la que remite su Primer 

Informe de Actividades Legislativas. 
 

Trámite De enterado 
 

2. De la Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo, Vicepresidenta de la Cámara 
de Senadores, con la que remite el informe de su participación 
en la Instalación del Consejo Consultivo de la Rotonda de las 
Personas Ilustres. 
 

Trámite De enterado 
 

3. De la Sen. Blanca Alcalá Ruíz, con el que remite el informe de su 
participación en la reunión de la Mesa Directiva del 
Parlamento Latinoamericano, celebrada el 7 de febrero de 2014, 
en Panamá. 
 

Trámite De enterado 
 

4. De la Sen. Blanca Alcalá Ruíz, con el que remite el informe de su 
participación en la 13a. Asamblea General de la Unión 
Interparlamentaria y Reuniones Conexas, celebrada del 16 al 
20 de marzo de 2014, en Ginebra, Suiza. 
 

Trámite De enterado 
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5. De la Sen. Blanca Alcalá Ruíz, con el que remite el informe de su 
participación en la reunión de Junta Directiva del Parlamento 
Latinoamericano, celebrada el 4 de abril de 2014, en Panamá. 
 

Trámite De enterado 
 

6. De la Sen. María Elena Barrera Tapia, Presidenta de la Comisión de 
Vivienda, con la que remite el Informe de sus actividades en el 
Encuentro con los autores legislativos de la Ley 1537 de 2012 
(Ley de Vivienda), celebrado los días 13 al 17 de marzo de 2014, 
en Bogotá, Colombia. 

 
Trámite De enterado 

 
 

IV. INICIATIVAS DE CIUDADANOS LEGISLADORES 
 
1. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, presentado por la 
Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa pretende mejorar las condiciones de trabajo de los 
deportistas profesionales, con especial énfasis en las luchadoras.  
 
Para tal efecto, propone establecer que los deportistas profesionales 
tienen carácter de trabajadores, por lo que deberá existir un contrato 
laboral entre estos y el patrón. Asimismo, propone obligar a los 
patrones a inscribir a los deportistas en un sistema de seguridad 
social y a contratar un seguro por incapacidad, invalidez o muerte. 

 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 

Social y de Estudios Legislativos, Segunda del Senado 
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2. Proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para la 

Protección de los Derechos de los Usuarios de Internet, 
presentado por los Senadores Armando Ríos Piter y Zoé Robledo 
Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Síntesis 
La propuesta de ley –reglamentaria de los artículos 6º y 7º 
constitucionales- tiene por objeto establecer los principios, garantías, 
derechos y obligaciones de los usuarios y proveedores de Internet, 
precisando que el uso y prestación de servicios de Internet deberán 
respetar la libertad de expresión, los derechos humanos, el desarrollo 
de la personalidad y de la ciudadanía en los medios digitales; la 
finalidad social de la red y la libre competencia y protección del 
consumidor.  
 

Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes y de Estudios Legislativos del Senado 

 
3. Proyecto de decreto que reforma el artículo 5, fracción XIV, de La 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
presentado por el Dip. Enrique Aubry de Castro Palomino, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone precisar en la ley que el término <Secretaría> 
se refiere a la Secretaría de Gobernación. 
 

Trámite Turnada a Comisión de Seguridad Pública 
de la Cámara de Diputados 

 
4. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 259 bis y se 

adiciona un párrafo al artículo 260 y un párrafo segundo a la 
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fracción III  del artículo 266 bis, todos del Código Penal 
Federal, presentado por la Dip. Dora María Guadalupe Talamante 
Lemas, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone incrementar la sanción para el delito de acoso 
sexual, especificando que cuando se ocasione un daño o perjuicio en 
la posición laboral, docente, doméstica o de subordinación de la 
persona agredida, se le impondrá al responsable una pena de 2 años 
a 4 años de prisión y multa de hasta cuarenta días de salario mínimo. 
 
Asimismo, propone sancionar hasta con 6 años de prisión el 
hostigamiento sexual a menores y hasta con 12 años el abuso sexual 
a los mismos. 

 
Trámite Turnada a Comisión de Justicia 

de la Cámara de Diputados 
 
5. Proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del 

artículo 10 y se adiciona el artículo 13 bis de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
presentado por los Diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo 
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone definir al acoso laboral como una serie de 
conductas y acciones, basadas en la intimidación por parte del 
hostigador, que menoscaban la salud mental y física de la víctima con 
el fin de obstaculizar el progreso en el ámbito laboral. 

 
Trámite Turnada a Comisión de Igualdad de Género 

de la Cámara de Diputados 
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V. ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE 
 

1. Por el que se designa al Dip. Guillermo Sánchez Torres como 
secretario de la Mesa Directiva, en sustitución del Dip. Fernando 
Zárate Salgado. 
 

Aprobado en votación económica 
 

2. Relativo a las Sesiones y al Orden del Día de la Comisión 
Permanente. 
 

Aprobado en votación económica 
 

 
VI. PROPOSICIONES DE CIUDADANOS LEGISLADORES 

 
*CONSIDERADA DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN*  

1. Se refieren a las enfermedades crónicas, presentada por los 
Diputados Abel Octavio Salgado Peña, Leobardo Alcalá Padilla y 
Gabriel Gómez Michel, del GPPRI. 
 
Síntesis  
Los Diputados solicitan a la SSA incorpore en el esquema de salud y 
en el Plan Nacional de Desarrollo las unidades de especialidades 
médicas de enfermedades crónicas. 
 

Aprobada en votación económica 
 
*CONSIDERADA DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN* 

2. Relativa a investigar probables actos discriminatorios en la 
Secretaría de Desarrollo Social, presentada por los Senadores 
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Mariana Gómez del Campo Gurza, Luisa María Calderón Hinojosa, 
Adriana Dávila Fernández, Rosa Adriana Díaz Lizama, Martha Elena 
García Gómez, Elia Hernández Núñez, Sonia Mendoza Díaz, 
Francisco García Cabeza de Vaca, Jorge Luis Lavalle Maury, 
Francisco Salvador López Brito, César Octavio Pedroza Gaitán y 
Juan Carlos Romero Hicks, del GPPAN. 
 
Síntesis 
Los Senadores solicitan diversas acciones al Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación y a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para investigar probables actos discriminatorios en la 
Secretaría de Desarrollo Social, así como medidas preventivas a fin 
de erradicar prácticas discriminatorias en la asignación de apoyos en 
programas de apoyo social implementados por el Gobierno Federal. 
 

Aprobada en votación económica 
 

3. Relativa al uso de recursos de procedencia ilícita en los salones 
de juegos y sorteos, presentada por el Dip. Fernando Zárate 
Salgado, del GPPRD. 
 
Síntesis  
El Diputado solicita a la SHCP, informe respecto a la existencia y 
desarrollo de investigaciones relativas al uso de recursos de 
procedencia ilícita en los salones de juegos y sorteos. 
 

Trámite *En votación económica se aprobó considerársele 
de urgente y obvia resolución* 

Aprobada en votación económica 
 

4. Relativa a la enfermedad celíaca e intolerancia al gluten, 
presentada por el Dip. Ricardo Cantú Garza, a nombre propio y de 
Diputados de diversos Grupos Parlamentarios. 
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Síntesis  
El Diputado exhorta a la SSA y a la COFEPRIS a promover una 
campaña de sensibilización y diagnóstico médico para el tratamiento 
de la enfermedad celíaca e intolerantes al gluten. 
 

Trámite *En votación económica se aprobó considerársele 
de urgente y obvia resolución* 

Aprobada en votación económica 
 
 

ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

 
(…) Continuación 
 
3. Por el que se integran las comisiones de trabajo de la Comisión 

Permanente. 
 

Primera Comisión 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

Presidente 
Sen. Jorge Luis Lavalle Maury (PAN) 

Secretarios 
Dip. Juan Pablo Adame Alemán (PAN) 

Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (PRI) 
Dip. Fernando Belaunzarán Méndez (PRD) 

Integrantes: 
Sen. Enrique Burgos García (PRI) 
Sen. Omar Fayad Meneses (PRI) 

Sen. María Verónica Martínez Espinoza (PRI) 
 Dip. Abel Octavio Salgado Peña (PRI) 

 Dip. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (PRI) 
 Sen. Héctor Larios Córdova (PAN) 

 Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) 
 Sen. Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez (PRD) 
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 Dip. Fernando Zarate Salgado (PRD) 
 Dip. Enrique Aubry de Castro Palomino (PVEM) 

  Sen. Ana Gabriela Guevara Espinoza (PT) 
 

Segunda Comisión 
Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública 

Presidente 
Sen. Angélica de la Peña Gómez (PRD) 

Secretarios 
Dip. Víctor Manuel Manríquez González (PRD) 

 Sen. Diva Hadamira Gastélum Bajo (PRI) 
 Dip. María Beatriz Zavala Peniche (PAN) 

Integrantes: 
Sen. Ismael Alfredo Hernández Deras (PRI)  
Sen. María Verónica Martínez Espinoza (PRI)  

Dip. María de las Nieves García Fernández (PRI) 
 Dip. Abel Octavio Salgado Peña (PRI) 

 Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván (PAN) 
 Sen. Laura Angélica Rojas Hernández (PAN)  

Dip. Juan Pablo Adame Alemán (PAN) 
 Dip. Lorenia Iveth Valles Sampedro (PRD) 

 Sen. María Elena Barrera Tapia (PVEM) 
 Dip. Ricardo Cantú Garza (PT)  

 Dip. Dora María Guadalupe Talamante Lemas (PANAL) 
 

Tercera Comisión 
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento,  

Comunicaciones y Obras Públicas 
Presidente 

Sen. René Juárez Cisneros (PRI) 
Secretarios 

Sen. Omar Fayad Meneses (PRI) 
 Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván (PAN)  

 Sen. Armado Ríos Piter (PRD) 
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Integrantes: 
Sen. Ismael Alfredo Hernández Deras (PRI) 

 Dip. Manuel Añorve Baños (PRI) 
 Dip. Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (PRI) 

 Dip. Francisco González Vargas (PRI) 
 Dip. Luis Alberto Villarreal García (PAN) 
 Dip. María Beatriz Zavala Peniche (PAN) 

 Sen. Laura Angélica Rojas Hernández (PAN) 
 Sen. Víctor Manuel Camacho Solís (PRD) 

 Dip. Víctor Manuel Manríquez González (PRD) 
 Dip. Enrique Aubry de Castro Palomino (PVEM) 

 Dip. Ricardo Monreal Ávila (MC) 
Aprobado en votación económica  

 
 

VII. AGENDA POLÍTICA 
 
1. Para referirse a los pendientes legislativos de las Cámaras del 

Congreso de la Unión. 
 

 
Intervención 
de legisladores 

Sen. Armando Ríos Piter del PRD 
Dip. Alfonso Durazo Montaño de MC 

Sen. Juan Carlos Romero Hicks del PAN 
Sen. Ismael Hernández Deras del PRI 

Dip. Fernando Belaunzarán Méndez del PRD 
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LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE LAS 
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 
INSCRITAS EN EL ORDEN DEL DÍA SE TURNARÁN DIRECTAMENTE 
A LAS COMISIONES CORRESPONDIENTES. 
 
LA EFEMÉRIDE SE PUBLICARÁ DE MANERA ÍNTEGRA EN EL 
DIARIO DE LOS DEBATES. 
 

-∞- 
SIENDO LAS 14:02 HRS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ A LOS 
LEGISLADORES A LA PRÓXIMA EL MARTES 13 DE MAYO DE 2014 
A LAS 11:00 HRS. 
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